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~ri-~1' sist~ma infÓrmati~o: re,emplai.ando . 
la:· frase : "posibilitando · la · expresión" 

. por "asegurando la expresión efectiva'.' 
de las distintas corrientes de opinión. 

! . .· . . . . . 

·. · Cabe · señalar que el artículo pri-· 
mero de! proyecto explicitaba el dere
cho gara~tizado en el artículo 19 Nº 12 
de la Constitución, que es el libre de
recho a in,formar y a emitir opinión. :. . 
•·. · Las modificaciones a dicho artículo, 
introducen un nuevo concepto que es 
la libertad de la sociedad a ser infor
mada y el derecho de la sociedad y,de 
los grupos sociales a estar debidamente , · e Indica_ción reconoce el derecho del conjunto de la sociedad y 'de todos los secto-

res, grupos y personas a estar debidamente informados. También se aprobó otra 

enmienda que introduce la "libertad a recibir información". · 
· informados. · . . 

El diputado Viera-Gallo estima que 
el cambio del proyecto •Y el estableci
miento . de los .. derechos indicados, 

V .ALP ARAISO.- La Comisión de junto de la sociedad y de todos los sec- mación que se está dando por el sis- · '. 'vuelve· a una antigua discusión que tu- . 

Constitución, Legislación y Justicia de la tores, grupos y personas a estar debi- tema de comunicación". vo .su· origen en los años 60 sobre esta 

Cámara de Diputadós ·aprobó ayer, por <lamente informados sobre todas las ex- En su opinión, con los dos cambios materia y puede originar que grupos se 

mayoría de votos, enmiendas al proyecto presiones culturales, sociales o pollti- introducidos al articulo primero del pro- sientan excluidos de los medios de co-

sobre libertades· de. opinión e informa- cas existentes en la sociedad". yecto, se ha hecho una modificación ne- . múnicación y puedan recurrir de· pro-

ción y ejercicio del periodismo, estable- · Algunos de los miembros del grupo gativa a lo que se tenla como definición tección ante los tribunales de justicia;-

ciéndose el derecho ciudadano "a una.de- parlamentario especializado, especial- de la libertad de opinión e información para que sus opiniones o puntos de vis-

bida información" y, también, a "la liber- mente su presidente, Andrés Chadwick "y se ha roto un consenso que era parte ta ap~rezcan,.- · .. ·e · · 

tad de recibir la información". (UDI), y José Antonio Viera-Gallo (PS) fundamental del proyecto de ley". ,: A su juici9; el establecimiento de am-

La citada comisión inició ayer el es- consideran que el proyecto ha sido objeto La indicación del diputado Bomba!, bos derechos constituye una carga sobre 

tudio de las indicaciones presentadas a de un cambio substancial en su filosoffa aprobada por mayoría, con los votos en · · los inedios de comunicación y una "suer-

dicho proyecto de ley, recientemente y que puede ser "altamente inconvenien- contra de los diputados Chadwick y Vie- té de· hipoteca''. sobre los medios priva-

aprobado en general por la Cámara, las te" para la libertad que tienen los medios ra-Gallo, establece: "La libertad de emi- ·. dos, que·. se ve¡:fan -egún él-,- for-

que -en total suman 25, de las cu·ales só- de comunicación para informar. tir opinión y la de informar, constituyen zados_- a expre~ar opiniones que conside-

lo se discutieron y votaron ayer cinco, En opinión del diputado Viera-Ga- derechos fundamentales de todas las . ren irrelevantes o que puedan ir incluso 

habiendo sido· una de. ellas declarada llo, la indicación de los diputadps Ay!- personas. Su ejercicio incluye, por una contra la orientación.del inedio. . . 

inadmisible, otra rechazada y tres apro- win y Elgueta, como también otra del parte, la más amplia de las libertades in- . Eri algunos países existen estos·de: 

hadas por mayoría de votos. . diputado Carlos Bomba! (UDI), que re- telectuales, consistentes en la facultad . ···rechos, pero· sólo respecto de medios 

Una indicación de los diputados An- emplazó el inciso primero del artículo 1 que tiene toda persona de exteriorizar . : públicos, que funcionan como servicio , 

drés Aylwin y Sergio Elgueta (DC), que del proyecto· y que establece "la Jiber-. •. por cualquier . medio y sin coacción lo .·. :· público; no como medios privados, co-

agrega un inciso tercero nuevo al articu- tad de recibir-la información'.'._ por par- . que piensa Y cree Y, por la otra, la liber- · ,· mo ocurre en Holanda, en Italia: Pero · 

lo primero del proyecto;produce un cam- te de la comunidad; abre paso· a una · _tad de acceder a las fuentes de infor- · en Chile todos los medios,• incluyendo 

bio de fondo en el proyecto, porque es• , · discusión mucho.más de fondo respecto .-.· mación y de opinión, la libertad de di- Televisión- Nacional, · funcionan como . 

tablece el derecho ciudadano "a estar de- de cuál es el sistema que debe regir pa-, · . fundir o coinunicar lo . hallado en tales ·'. .·· medios privados; "por 10· que no' se le 

, bidamente informado", Jo· que -egún ra hacer posible la libertad de infor- .. fuentes o que proviene de ellas Y la li- podría imponer. esa hipoteca ·a lá Tele-

;- algunos sectores......: podiía_dar ·origen a ·-::. mación_enelpals. . . ·· -.· . •. be¡jadde"recibirlainformación".. . visión Nacional y mucho •inenos.- á los 

.· una permanente reclamación en _contra : , Agregó que al disponerse la "llber- ·,:-:·:·?- El parlamentario precisó que, en su medios privados". ,. ·,· -: · . . •. , .. ,:,_. • ... ~ 

de los medios de ·comunicación .... ·_.: . tad de recibir la información" el pro- opinión·;- la libertad de informar conlleva · . Er .Gobierno, por su parte, ·no há · 

¡ ·.. La. indicación aprobada por· mayo-·· blema· es cómo se ejerce esa libertad . _también la libertad de recibir informa- presentado indicaciones y no tiené· pr·e-.: 

¡· ria de _votos_. d,tf 1a· Concertación, tuvo por parte de la comunidad. · · . _ción, '.'porque es una libertad que está in- -,- supuestado hacerlo, según lo preciso ·e1 ·. 

1· los votos en contra de los diputados An- ' - En cuanto a la indicación de los di- . .-.· cluida dentro del derecho de expresión". · . Subsecretario General de Gobierno, ; 

i: drés Chadwjck y Carlos Bombal (UDI), putados Aylwin y Elgueta, que ·esta-=·· .. '·. ; · U):ia terce_ra indicación aprobada se ·: Edgardo Riveros, pero ere~ que las in; "-: 

'.'Alberto ~ardemil (RN) y José Antonio · blece el derecho a estar bien informa- ;_ refiere · a u·na enmienda" menor al ar- . · dicaciories presentadas' por:· lós· parla:.-C· 

c-Yiera-Gallo.•. (PS);' establece:· "Igual- . do, "da pie para que se pueda."recurrir.-··I'. tlculo' noveno, relativo a· la .obligación· ': ·mehtarios· se enmarcan dentró: de lo. 

L~ént~, _se ·~e~oi:i<_>ce _el derecho del con- de ampar~ _ _:_~SP,::to -~el_ tioo· ~~ - inf9r=/,: · del ~stado a gara~~iz;¡r ,la _¡>lüralid_ad ·: . . que es_ la t~~áticá_ de} pro_y_ec_to_ de-!ey.: . , 


